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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 de novIembre de 1970 por la que
se regulan las operaciones de cÍCTre del ejercicio
económico de 1970~ en relación con 108 gastos pú
blicos.

Ilustrísimos señores

Este Ministerio de Hacienda. para regular las operaciones
de cierre del presente año, ha tenido a bien dictar las siguien
tes normas:

1. CONCESIÓN AUTOMÁTICA DE CONSIGNACIONES

1.1. Por el importe de los créditos extraordinarios y su
plementarios cuya autorización se publique en el «Boletin Ofi
cial del Estado» durante el mes de diciembre. se entenderá
concedida automáticamente consignación de igual cuantia y
aplicación a las respectivas Ordenaciones para que estas ofici
nas puedan expedir los correspondientes mandamientos.

2. SEÑALAMIENTO DE HABERES EN EL MES DE DICIEMBRE

2.1. Las nóminas para el percibo de los haberes activos y
paga extraordinaria del mes de diciembre se cerrarán el .día
cinco del citado mes y se remitirán en el mismo día a la Sec
ción de Contabilidad del Ministerio o a la Delegación de Ha,..

cieuda que proceda, de acuerdo con lo dispuesto en el número 6
de la Orden ministerlal de 22 de enero de 1962, modificada
por la de 29 de noviembre del mismo año. sobre mecanización
de la contabilidad de los gastos públicos.

2.2. Para la efectividad de la p~ga extraordinaria del per
sonal activo de las Administraciones civil y militar• .se ten
drán en cuenta las disposIciones contenidas en las correspon·
dientes Leyes de retribuciones, en la cuantía determinapa en
el articulo primero. apartado c). del Decreto-ley 14/1965. de
6 de noviembre. y articulo segundo del Dee:reto-ley 15/1967, de
27 de noviembre.

2.3. Los haberes activos y la paga extraordinaria corres
pondiente al mes de diciembre, serán. satisfechos conjunta·
mente el día veintidós. fecha que se señala para el pago de
estas obligaciones. Para ambas percepciones se expedirá un solo
libramiento, siempre que sea con cargo a un mismo concepto
presupuestario.

Los haberes pasivos ordinarios y la mensualidad extraor
dinaria, determinada: conforme a lo estableci<!o en el artículo
tercero del Decreto-ley 14/1965, y artíCUlo segundo del Decreto
jey 15/1967, podrán abona:se simultáneamente a partir del
día 18.

3. TRAMITACIÓN y PAGO DE MANDAMlENTOS EN LOS ÚLTIMOS DÍAS

DEL MES DE DICIEMBRE

3.1. Al objeto de facUltar las operaciones de fin de año.
las Ordenaciones de Pago civiles y militares, a partir del día 28,
no remitirán mandam1ento alguno a las Tesorerias de Hac1en-
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da. No obstante. las citadas Ordenaciones continuarán expidien
do los oportunos mandamientos a partir del primer día hábIl
del mes de enero siguiente.

3.2. Asimismo, el día 31, las Tesoredas de Hacienda no sa~

tisfarán libramientos que den lugar a pagos con cargo a la
cuenta corriente del Tesoro en el Banco de España. Las citadas
dependencias reanudaran el pago de los libramientos pendientes
de satisfacer el primer día hábil del mes de enero de 1971.

3.3. La Dirección General del Tesoro y Presupuestos podrá
autorizar, en casos espe(nales. que se 'Cursen mandamientos o
se efectúen pagos en lps fechas mencionadas anteriormente.

4. PREVENCIONES SOBRE CANTID,'\DES A JUSTIFICAR

4:.1. A partir de 1 de enero próximo, las Ordenaciones de
Pago civiles y militares no expedirán mandamientos (a justi~

1icar)} con imputación a los créditos del Presupuesto de Gas
tos del ejercicio 1970.

5. EXPEDICIÓN DE MANDAMIENTOS DE PAGO Y DEM"i,S DOCUM~:NTOS

CONTABLES

5.1. En las Ordenaciones de Pago civiles y militares.
5.1.1. Las Ordenaciones de Pago civiles y militares, así como

las regionales -o departamentales, y las Delegacion~ de Hacien
da, de conformidad con lo dispuesto en el número 7.2 de las
Ordenes ministeriales de 22 de enero de 1962 y 26 Y 27 de di
ciembre de 1963, sobre contabilic.ad de los gastos públicos, se
gui'l'án tramitando, con aplicación al ejercicio 1970 y por ser
vicios del indicado año, los documentos contables «A», «D»), «AD»
cADOP» hasta 31 de enero de 1971.

5.1.2. Los documentQs «O», «P» y «OF». por obligaciones
pendientes de 1970, continuarán tn.lmiHmdose sin interrupción
alguna y aplicación al ~jercicio de 1970 hasta 31 de marzo
de 1971, salvo Jo que se previene en el número 4 de esta Orden.

5.1.3. Los documentos contables «P) que se expidan a partir
de 1 de abril con imputación a obligaciones pendientes del
Presupuesto de 1970, que en virtud de lo dispuesto en la norma
terC€1-a del artículo primero del Decreto 6/1962, de 18 de enero,
comprende los doce meses del período anual. más los tres meS0S
de ampliación siguient.es, serán considerados como re;';ultas del
citado Presupuesto y se contabilizarán por las Ordenaciones Cen
trales de Pago en la cuenta especial que det.ermina la norma
cuarta del articulo primero del citado Decreto.

5.1.4. Las secciones de Contabilidad de los Minist€rio$ civi
les, la.s Ordenaciones regionales o departamentales y las Dele
gaciones de Hacienda, al curSar a la Ordenación Central res
pectiva los documentos contables con imputación al ejercido 1970,
en el perIodo comprendido entre 1 de enero y 31 de marzo
de 1971, estamparán sobre los dOCllmentos. en lugar desta'Cable,
un cajetín con la inscripción «Ejercicio 1970».

6.2. Los documentos contables que se expidan dm'ante el
período de ampliación habrán de reunir en cada caso las con
diciones establecidas por el Decreto 6/1962, de 18 de enero.
Esto es:

a) Los «A», «D» y «AD» se referirán a autorizaciones y dis
posiciones realmente aprobadas hasta 31 de diciembre de 1970.

b) Los «0», ePI Y cOP» corresponderán a adquisiciones,
construcciones o .servicios en general que se hayan realizado.
asimismo. hasta 31 de dicié'mbre de 1970.

e) Los I'ADOP» cumpllrán todos los requisitos enumerados
en los apartados a) y b) anteriores.

Los Interventores-Delegados del Interventor general de la Ad
ministración del Estado cuidarán muy especialmente el cum~

plimiento de estas normaS, a cuyo efecto podrán reclamar cuan~

tos antecedentes consideren necesarios y efectuar el examen y
comprobación de libros, cuentas y documentos precísos en cada
caso.

La lnt.ervención General de la Administración del Estado po
dr~ acordar que se realice la intervención de la inversión, con el
objeto de comprobar que las adquisiciones, construcciones o servi~

cios a que se refieren los documentos «O», «P», «OP» o «ADOP»,
expedidos durante el periodo de ampliación, se han' efeduado
antes de 1 de enero de 1971. designando al efecto al peTsonal
facultativo neceBario cuando dicha oomprobación requiera la
posesión de conocimientos técnicos.

6, ANULACIÓN DE SALDOS DE PRESUPUESTOS, AUTORIZACIONES, DIs~
POSICIONES y OBLIGACIONES

6.1. De conformidad con lo dispuesto en el número 7.4 de la
Orden ministerial de 22 de enerO de 1962, modificada por la.
de 29 de- noviembre del mIsmo afio, y las de 26 Y 27 de diciembre

de 1963, al finalizar las operacioneJ> de 31 de enero de 1971 las
Ordenaciones Centrales de Pago expedirán un documento con~

table, «GG». por el importe del saldo de autorizaciones existen
tes en aquella fecha en cada concepto presupuestario.

6.2. Análogamente, al terminar las operaciones del día 31
de marzo de 1971, las Ordenaciones Centrales de Pago expedi
rán un documento contab~e. «CP», por el importe del saldo de
disposiciones que en la indIcada fecha pueda existir en cada
concepto presupuestario.

6,3. El saldo del presupuesto que pueda resultar una vez con
tabilizados los documentos «CG» y «OF», a que se refieren los
apartados anteriores, será anulado, tonforme al articulo 44 de
la vig-cnte Ley de Administración y Contabilidad.

7. RELACIONES NOMINALES DE ACRl.'EDOREs

7.1 Las Secciones de Contabilidad de los Ministerios Civi
les fommrán una relación nominal de 'acreedores, clasificada
por conceptos presupuestarios, artículos y capitulas, en la:
que se detallarán todas las obligaciones contraídas que en
31 de marro no hubiere sido ordenado su pago,

Tres ejemplares de las citadas relaciones nominales de acree
dores se remitirán a la Dirección General del Tesoro y Pre~

supuestos, Subdirecdón General del Tesoro, antes del día 15
de abril siguiente.

7.2. Las Ordenaciones de Pago militares confeccionarán.
igualmente una· relacIón nomínal de acreedores. clasificada
pür servicio..<;. artículos y capítulos, por- todas las obligaciones
contraídas y pendientes de ordenar su pago en 31 de marzo.

Un ejemplar de la dtada relación se l'E'mit.irú a la Direc
ción General del Tesoro y Presupuestos. Subdir-ccción General
del T€f'oro, antes del 15 de abril siguJente.

7.3. Dos ejemplares de las referidas relaciones se unirán
por las Ordenaciones Centrales a las Cuentas definitivas de
Gastos que se remiten a la Intervención G-eLfTal de la Ad~

mi:1istración del Estado, a los efectos de jUBtiflcar el saldo
de oblig;lclones que ofrezcfl.u dichas cuer:.bs.

8. RnnnTt\S IIl;; 1970

3J. Las Ord~nacion2s de Pügo dispondrán automüticall1en~

te en 1 de ab¡'U de 1971, como anticipo de con•.,;ignación, de
una c¡:.ntidad igual al irn¿Ol'te de las obligacioms contraídas
pel1dient€s de pago en 31 de marZO y detalladas en las rela
ciones nominales de acrei>dores pOr n~s1Jlt'3s· d2: l!J70.

8.2. Los mrmdamienta.s expedidos a partir de 1 de abril
de 1~)71 por obligaciones pendientes de pago en 31 de marzo
y, como tales. comprendidos en la relación nominal de acree~

dores por resultas de 1970, seran contabiliwdos en las orde
naciones en la cuenta de «ObligaciOnes contraídas y pendien
tes de ordenar pagos» a que se refiere el número 7.5 de la
Orden ministerial de 22 de enero de 19tJ2, modificada por la

I de 29 de noviembre de 1962 y las de 26 y 27 de diciembre
. de 1963.

En los citados mandamientos se estampará el cajetín a
que se refiere el apartado 51.4 de esta Orden, y contendrán
ademá:5 los datos precisos para identificarlos con la relación
núminal de acreedores.

9. VIGENCIA DE LOS MANDAMIENTOS DE PAGO

9.1. Comorme se prevé en el número 7.6 de las Ordenes
ministeriales de 22 de enero de 1962 y 26 Y 27 de diciembre
de 1963, los mandamientos expedidos en su día. con ímputa
ción al ejercicio 1970, conservarán su plena vigencia hasta el
momento en que se hagan efectivos a los acreedores, se anu
len o se declare su prescripción.

A tal fin, las Tesorerias de Hacienda conservarán en su
poder los citados mandamientos que se encuentren pendientes
de pago en 31 de diciembre, sín devolverlos a las Ordenacio
nes, pero estampando sobre los mismos, y en lugar destacp.do,
un cajetín con la inscripción «Ejercicio 1970», que permita
distinguirlos claramente de los que se expidan a partir de 1
de enero con aplicación al ejercicio de 1971.

9.2. Las Tesorerias de Hacienda procederán a revisar los
mandamkmtos que se em:uentren pendiente.,> de pago con máS
de seis meses de anUgüedad, y a analizar las causas del re-
trasG, solicitando, en su caso, de las Ordenaciones respecti
vas. las aclaraciones pertinentes.

10. CUENTA DE LIBRAMLENTOS A PAGAR

10. L Conforme se determina en el apartado 3.3.6 de la
Orden m'llllsterial de 22 de enero de 1962 y Circular conjunta
número 1/1967, de 18 de enero, de la Intervención General
de la Administración del Estado y de la entonces denominada
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Dirección General cel Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas,
los saldos de las cuentas de «Libramientos a pagar» en 31 de di
ciembre de 1970, se justificarán con relaciones de los pen
dientes de pago en la citada fecha y con el detalle siguiente:

Prtmera relación: Libramientos procedentes de la Ordena-
ción de Pagos civiles.

Segunda relación; Libramientos procedentes de la Ordena-
ción de pagos del Ejército.

Tercera. relación: Libramientos procedentes de la Ordena-
ción d~ Pagos de Marina.

Cuarta relación: Libramientos procedentes de la Ordena-
ción de Pagos del Aire.

Dentro de cada relación, los mandamientos figurarán cla
sificados por secciones,· capítulos, artículos y muneración eco
nómica. con el siguiente detalle por columnas: Aplicación pre
supuestaria, número del mandamiento, importe y total por
SeccIón.

Cada sección irá clasificada en los grupos siguientes:

1) Mandamientos del ejercicio 1970.
2) Mandamientos del ejercicio 1969.
3) Mandamientos del ejercicio 1968.
4) Mandamientos del ejercicio 1967.
5) Mandamientos del ejercicio 1966 y anteriores no incur

sos en prescripCión.
6) Mandamientos incursos en prescripción,

Pa.ra la inclusión en cada. grupo se tendrá en cuenta el
afiQ en que fueron contabilizados en las Ordenaciones de Pago,
Para los casos especiales que puedan presentarse en la refe
rida clasüicación se tendrán en cuenta las instrucciones con
tenidas en los números 5 y 6 de la Circular conjunta número
111967. de 18 de enero.

A las citadas relaciones se acompañará un resumen por
cada grupo en el que Be detalle única.mente el número de sec
ción y su importe. que se totalizará al final para determinar
el importe de los mandamientos.

10,2. De las relaciones a que se refiere el apartado ante
rior se remitirá un ejemplar a la Dirección General del Te
soro y Presupuestos. Ordenación de Pagos, otros dos ejem
plares se unirán a la cuenta de Obligaciones Diversas de di
ciembre, como justificante de la misma.

11. CRÉDITOS A DISPOsICIÓN DE LAS COMISIONES PROVINCIALES DE
SERVICIOS TÉCNIcos

11.1. Los mandamientos expedidos con imputacíón a cré
ditos de Planes Provinciales, concepto 11.01.611. para gastos de
sostenimiento de las comisiones Provinciales, continuaran igual
mente en poder de las Tesorerías hasta que sean hechos efec
tivos. En cuanto a lOQ expedidos con cargo a la cuenta de
Operaciones del Tesoro, segl.lirán el-- trámite gener':tl de esta
clase de mandamientos.

11.2. Al objeto de que el saldo de la cuenta d~ financiación
de Planes Provinciales en 1 de enero próximo permita la ex
pedición de mandamientos pn.ra efectuar el pago de las ce-r·
tificaciones de obras ejecutadas durante el cuarto trimestre

, de 1970. dentro de los créditos autorizados, durante el mes de
dIciembre se expedirán los oportunos mandam:entos «OP» por
la cuantía necesaria para evitar posibles demoras en el cum
plimiento de estas obligaciones.

11.3. Durante el primer trimestre de 1971, las ComisiOnes
Provinciales' de Servicios Técnicos podrán continuar expidien
do documentos contables «OP» para. gast<>s de sostenimiento
correspondientes a obligaciones contraídas e imputadas al ejer
cIcio de 1970. Las Delegaciones de Hacienda estamparán sobre
los mismos el cajetín a que se refiere el apartado 5.1.4 de
esta orden.

11.4_ La. Ordenación Central de Pagos expedirá los docu
mentos contables «co» y «CP» que procedan, por los saldos
de autorizaciones y disPosiciones, confonne se previene en el
número 6 de esta Orden.

12,....CRtDITOS ESPECIALES

12.1. Las Secciones de Contabilidad que tengan a su car
go créditos en los que, por disposición expresa de la Ley que
los regula. sus remanentes deban ser incorporados al ejerciciO
de 1971, continuarán cursando documentos contables «Q», «P»
y «OP» hasta ei 31 de marzo siguiente.

12.2. Contabilizado el documento contable «CO» por el sal~

do de autoriZaciones, se solicitará del Ministerio de Hacienda
la incorporación al ejercicio de 1971 del saldo de presupuesto
anulado en 31 de enero.

Analoga operación se realizará en 31 de marzo, Una vez
que se contabHice el documento «CP» por el saldo de dispo.
siciones.

Lo que digo a VV. II. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1970.

MONREAL LUQUE

I1mos. Sres. Director general del Tesoro y presupuestos e In~

tel'ventor general de la Administración del Estado.

ORDEN de 2 de diciembre de 1970 por la que se
sel1ala el coeficiente de OOj,1, que vendrán obliga
dos a mantener los Bancos Comerciales 11 Mixtos
operantes en España, incluso el ExterlOT de Es
pql1a.

Excelentisimo señor:

El Decreto-ley 56/1962, de 6 de diciembre, sobre carteras y
coeficientes de los Bancos prlvad-os, autoriza. en su articulo 7,0
al Ministuio de Hacienda para imponer a todos los Bancos
y banqueros españoles, incluso al Exterior de España. el man
tenimiento de un coeficiente de caja. en ei que se computará
la caja más el saldo de la cuenta corriente en el Banco de
Espafia y el crédito dIsponible de éste.

Como señala el preámbulo de aquel Deereto..ley, las razone!
que aconsejan este coeficiente son tanto de seguridad como
de pe-nnitir a las autoridades monetarias, mediante prudentes
modificaeiones de tal porcentaje, conseguir de modo ágil y fle
xible una expansión de las magnitudes monetarias compatible
ron el equilibrio interno y exterior de la economía espaií.ola.

La situación actual de liquidez de la Banca privada y su
evolución previsible en los próximos meses. teniendo en cuenta.
entre otros factores, la reducción del volwnen de los depósitos
previos a la importación, aconseja la introducción del coefi
ciente de caja para los Bancos Comerciales y Mixtos Que no
10 tenían todavía fijado. El nivel en el que por esta disposi
ción se estableee cHcho coeficiente es tal. que no puede en modo
alguno considerarse como un freno a una razonable expansión
dei crédito bancario. Al establecerlo en estos momentos se ha
pretendido más bien prever el riesgo de que la situación actual
y evolución futura de la liquidez bancaria permita una excesiva
expanSión de las magnitudes monetarias que pusieran en peli
gro el mantenimiento de los objetivos qne en los meses preee-
dentes se han alcanzado.

Por encontrarse en la actualidad los diversos Bancos en si
tuación bast.ante diversa en cuanto a su posición de liquidez,
se prevé un periodo de adaptación para. aquellos Bancos que
en este momento no alcancen el mínimo que se establece.

En su virtud, previo informe del Banco de España. este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero_~A partir de la fecha de publicación de esta Or·
den los Bancos comerciales y mixtos operantes en España, in
cluso el Exterior de España, vendrán obligados a mantener.
Nn el carácter de mínimo, un coeficiente de caja en cuantía
equivalente al 7.5 por 100 de sus depósitos o imposiciones en
cuenta corriente o de ahorro. a la vista o a plazo. exclusión
hecha. en el cómputo. de las cuentas acreedoras en moneda
extranjera y en pesetas convertibles y de los saldos interban
canos.

Segundo.~-Dentro del coeficiente a que se hace mención en
el apartado anterior se computarán la caja, el saldo de la
cuenta. corriente en el Banco de España y el crédito disponible
de éste.

Tercero.--Aquellos Bancos y banqueros que, en la fecha de
publicación de esta Orden, tengan un coeficlente de caja in·
feriar al que se establece en ei apartado primero. no podrán
descender de este nivel en ningún momento y deberán alcan~

zar el minimo legai antes de 1 de marzo de 1971.
CUarto.-Se cons1derará que los Bancos cumplen el coeficien

te de caja a que se refiere ei apartado primero cuando Ja me
dia a.ritmética de los mantenidos en los días 6, 12, 18, 24 Y
último de cada mes. o sus precedentes si fuesen festivos. no
sea inferior al mínimo vigente en el mismo mes.

Quinto.-El Banco de Espafia utilizará como base para el
control e inspección del coeficiente de caja fijado. además de
sus propios datos obtenidos de las operaciones que mantenga
con cada Banco o banquero, los balances mensuales que éstos
vienen obligados a remitirle y cuanta información estime con
veniente solicitarles con carácter reservado.


